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Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200011300

      Obre en autos las notificaciones visibles a folios 30 a 45 del plenario.

          Ahora bien, revisada la documental  con la que se pretende tener por notificado al
demandado, advierte el Despacho que la misma adolece del certificado de la empresa de
notificaciones. 

En todo caso, deberá tenerse en cuenta que con la expedición del Decreto 806 de
2020, no trajo consigo la posibilidad de mixtura en el trámite de las notificaciones, pues debe
precisarse que bajo dicho postulado legal, el mismo debe adelantarse como mensaje de datos
a la dirección de correo  electrónico  informado  en el  proceso,  agregándose  igualmente
copia de la totalidad del traslado de la demanda (poder, demanda y anexos), trámite que en
todo caso no se encuentra cumplido.

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que notifique al extremo demandado
a la dirección física o electrónica informada, ya sea bajo los parámetros previstos en los arts.
291 y 292 del CGP y/o conforme lo regula el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en cuyo
último caso, deberá cumplirse con lo esgrimido en el inciso que antecede.

     
NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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